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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/527/2017/III PODER JUDICIAL 
03 DE MAYO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por veinte días, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 192, párrafo primero 
de la ley de la materia. 
 

2 IVAI-REV/06/2017/III 
PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUTUCIONAL 

03 DE MAYO DE 
2017 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que el veintiuno de marzo del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el veintisiete siguiente. 

II. Del análisis de las documentales de cuenta se 
advierte que el ente obligado cumple de manera 
parcial, pues, si bien es cierto manifiesta que lo 
ordenado en la resolución se encuentra 
almacenada en un disco duro virtual “Google 
Drive”, cuyo enlace fue enviado a la cuenta de 
correo electrónico del peticionario y que ello 
puede ser verificado por este Órgano Garante en 
el correo electrónico contacto@verivai.org.mx. 
Sin embargo, la manifestación realizada por el 
sujeto obligado no puede ser corroborada, ya 
que por un lado no se tiene la certeza de que el 
enlace electrónico para acceder a la información 
haya sido enviado al recurrente, toda vez que no 
envía el contenido del correo electrónico donde 
se visualice el mencionado enlace, por otra 
parte, la información descargada del correo 
recibido en la bandeja de entrada de la cuenta 
contacto@verivai.org.mx, no se desprende ni el 
correo en enviado al peticionario, ni el enlace 
electrónico para verificar la información 
respecto al cumplimiento del fallo emitido el 
veintidós de febrero del año en curso en el 
expediente citado al rubro.  

III. Por lo que requiérase al sujeto obligado para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento total 
de la resolución dictada en el presente asunto. 
 

IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará 
inicio a la aplicación de las medidas de apremio 
que prevé la Ley de la materia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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3 IVAI-REV/52/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
OZULUAMA, 
VERACRUZ 

 

03 DE MAYO DE 
2017 

En términos de lo certificado no existe constancia de que la 
resolución dictada en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el cinco de abril del año en 
curso, causó estado, y que el plazo de cinco días concedido para 
el cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el dieciocho siguiente. 

 

Del análisis de la documental de cuenta se advierte que el 
sujeto obligado no proporciona la información ordenada por 
este órgano garante, por lo tanto no puede tenerse por 
cumplido este asunto, y se le informa que  deberá proporcionar 
a la parte recurrente la información tal y como le fue ordenado 
en la resolución emitida, lo cual se transcribe para mayor 
precisión: 
b) Asimismo, debe entregar la información 
relativa a los cargos, exámenes de confiabilidad 
y toxicológicos y las constancias solicitadas, 
únicamente de aquellos que realicen funciones 
administrativas o alguna otra diversa a las de 
carácter operativo en materia de seguridad, así 
como bajo quien están al mando.  
Sin que obste señalar que para la entrega de la 
información relativa a las constancias al 
tratarse de información pública las deberá 
poner a disposición en la forma como las tenga 
generadas, en versión pública debiendo cuidar 
el proporcionar datos personales que pudieran 
contener y para el caso de que la parte 
recurrente requiera copias, deberá señalar el 
número de fojas y el costo de reproducción, 
debiendo tomar en cuenta al momento de fijar 
los costos, lo dispuesto en los artículos 9 y 62, 
fracción I del Código de Derechos para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por 
el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, así como la 
unidad de medida fijada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía.…” 

I. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su 
superior jerárquico para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto 
el acatamiento total de la resolución dictada en 
el presente asunto. 

II. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará 
inicio a la aplicación de las medidas de apremio 
que prevé la Ley número 875 de Transparencia, 
sujetándose al procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 

 

4 IVAI-REV/87/2017/III 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

03 DE MAYO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de que la 
resolución dictada en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el veinticinco de abril del 
año en curso, causó estado. 
III. Se tiene al Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, 
dando cumplimiento a la resolución pronunciada el veintidós 
de marzo de dos mil diecisiete, ello en virtud que de la 
inspección al enlace electrónico proporcionado, se advierte 
que se hace entrega de la información solicitada, aunado a ello 
que la parte recurrente tuvo conocimiento de la información 
proporcionada y no obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual declare su inconformidad con lo entregado, 
por lo que se presume que la citada resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo 
cuarto inciso b) del fallo en el expediente al rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 
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5 IVAI-REV/115/2017/I 

OFICINA DEL 
GOBERNADRO DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

03 DE MAYO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de que la 
resolución dictada en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el veinticinco de abril del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de cinco días 
concedido para el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el dos de mayo del presente 
año. 

 

III. Del análisis de la documental de cuenta se advierte que el 
sujeto obligado cumple de manera parcial con lo ordenado en 
la resolución dictada en el presente asunto, toda vez que 
remite a la parte recurrente los nombres de las personas dadas 
de baja en diciembre de dos mil dieciséis y enero de dos mil 
diecisiete, con el cargo de cada uno y pone a disposición del 
solicitante la información relativa al procedimiento que existe 
en contra de las personas que renunciaron; sin embargo no se 
le puede tener por cumplido en virtud de que le faltó 
proporcionar el sueldo que recibían dichos funcionarios 
desagregada en los términos que establece el artículo 15, 
párrafo primero, fracción VIII de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el  Estado de Veracruz. 
IV. Se requiere a la parte solicitante para que en un 
término que no exceda de sesenta días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si ya acudió a consultar 
los expedientes de los procedimientos que existen en 
contra de las personas que renunciaron y si corresponde 
a lo solicitado, apercibido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada por 
cuanto hace a este punto, lo anterior de conformidad 
con el resolutivo tercero inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, y atendiendo a que la unidad 
de transparencia tendrá disponible la información 
durante un plazo mínimo de sesenta días ello de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 145 de la Ley número 875 de transparencia.  
V. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del Titular de 
la Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto, respecto a la 
información que le falta proporcionar. 
VI. Se apercibe al ente obligado que en caso de no actuar en la 
forma y plazo señalado, se dará inicio a la aplicación de las 
medidas de apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

 

6 IVAI-REV/672/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

7 IVAI-REV/661/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

8 IVAI-REV/669/2017/II PODER JUDICIAL 
03 DE MAYO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
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Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

9 IVAI-REV/670/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XICO 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

10 IVAI-REV/659/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

11 IVAI-REV/304/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE 
DATOS 
PERSONALES 

03 DE MAYO DE 
2017 

Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para 

que se proceda a resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido 

12 IVAI-REV/366/2017/II 

COMISION 
MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido 

13 IVAI-REV/545/2017/III 
SECRETARIA DE 
SALUD 

03 DE MAYO DE 
2017 

4. Ténganse por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
5. Remítanse a la parte recurrente las documentales de 

cuenta, para lo cual con la copia cotejada de las citadas 
documentales y por conducto del personal actuarial de 
este órgano, agréguense como anexos a la notificación 
que de forma personal le sea practicada respecto del 
presente acuerdo, esto a efecto de que se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un término no 
mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél en que sea 
notificado, proceda en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
 

14 IVAI-REV/528/2017/I PODER JUDICIAL 
03 DE MAYO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

15 IVAI-REV/1352/2016/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se tiene al Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada el siete de 
febrero de dos mil diecisiete, ello en virtud que 
proporciona la información solicitada, aunado a ello que la 
parte recurrente tuvo conocimiento de la información 
proporcionada y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su inconformidad con 
lo entregado, por lo que se presume que la citada 
resolución ha sido acatada, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el resolutivo tercero inciso b) del fallo en 
el expediente al rubro citado 

16 IVAI-REV/1155/2016/I MORENA 
03 DE MAYO DE 

2017 

Se tiene al Partido Político MORENA, dando cumplimiento 
a la resolución pronunciada el veinticuatro de enero de 
dos mil diecisiete, ello en virtud que la información que 
proporciona es la solicitada, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de la misma y no obra 
constancia de que exista promoción alguna en la cual 
declare su inconformidad con lo entregado, por lo que se 
presume que la citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo en el expediente al rubro citado 
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17 IVAI-REV/388/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE 
DATOS 
PERSONALES 

03 DE MAYO DE 
2017 

Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para 

que se proceda a resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido 

18 IVAI-REV/1111/2016/I 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

03 DE MAYO DE 
2017 

En virtud de lo anterior y dada la disponibilidad del ente 
obligado se le requiere por única ocasión para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el acatamiento total 
de la resolución dictada en el presente asunto 

19 IVAI-REV/581/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 
PASO DEL MACHO 

03 DE MAYO DE 
2017 

SE TIENE AL AYUNTAMIENTO DE PASO DEL MACHO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 

20 IVAI-REV/1169/2016/III 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se requiere a la parte recurrente para que en un término 
no mayor a cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, manifieste a este 
instituto si la información que le fue remitida, satisface su 
solicitud, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo 
segundo, inciso b), del fallo emitido en el expediente al 
rubro citado. 
 

21 IVAI-REV/163/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
BANDERILLLA 

03 DE MAYO DE 
2017 

En términos de lo certificado no existe constancia de que 
la resolución dictada en el presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se declara que el veinticinco de 
abril del año en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro citado, feneció el dos de mayo 
del presente año. 
Se le requiere al sujeto obligado para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste a este instituto lo que a su derecho convenga, 
y asimismo acredite el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto, lo anterior, en virtud de las 
manifestaciones de la parte recurrente respecto a la 
información solicitada. 

22 IVAI-REV/222/2016/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

Se le requiere por única ocasión al ente obligado para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 

23 IVAI-REV/542/2017/III 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

 
ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/542/2017/III, el restante medio de impugnación 
precisado en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos del recurso 
de revisión acumulado. 
 

24 IVAI-REV/542/2017/III 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

08 DE MAYO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

25 IVAI-REV/350/2017/I 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

26 IVAI-REV/363/2017/II 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

03 DE MAYO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a mi cargo, para que se 
proceda a resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

| 
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27 IVAI-REV/404/2017/I 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para que se 
proceda a resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

28 IVAI-REV/411/2017/II 
UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA 

03 DE MAYO DE 
2017 

1. Agréguese al expediente la impresión de correo electrónico, 
para que surta sus efectos legales procedentes. 
2. Téngase por presentada a la parte recurrente, dando 
cumplimiento al requerimiento que le fuera realizado en el 
punto 6 del proveído de dieciocho de abril de dos mil diecisiete. 
3. Se tienen por hechas las manifestaciones de la parte 
recurrente, contenidas en su promoción de cuenta, las cuales 
deberán tenerse presentes al momento de dictar resolución. 
4. En virtud de que el medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de resolución, conforme 
al artículo 192, fracciones IV y VI de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

29 IVAI-REV/422/2017/I 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

03 DE MAYO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para que se 
proceda a resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 
 
 

30 IVAI-REV/532/2017/II 
SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

03 DE MAYO DE 
2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección de 
capacitación y vinculación ciudadana de este órgano que la 
LICENCIADA es la TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado SECRETARÍA DE GOBIERNO, se le reconoce 
la personería con que se ostenta dándole la intervención que 
en derecho corresponde, así como a la licenciada y al maestro, 
con el carácter de DELEGADOS para actuar de manera conjunta 
o separada, en términos de lo dispuesto por el artículo 162, 
párrafos segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y razón levantada por 
el personal actuarial de este órgano, el siete de abril de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas treinta y ocho a cuarenta del 
expediente. 
 

31 IVAI-REV/533/2017/III 
PARTIDO DEL 
TRABAJO 

03 DE MAYO DE 
2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección de 
capacitación y vinculación ciudadana de este órgano que la 
LICENCIADA es la TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado PARTIDO DEL TRABAJO, se le reconoce la 
personería con que comparece dándole la intervención que en 
derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de cinco de abril de dos mil 
diecisiete, dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y razón levantada por 
el personal actuarial de este órgano, el siete de abril de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas catorce a dieciséis del expediente. 

 

32 IVAI-REV/630/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
PAPANTLA 

03 DE MAYO DE 
2017 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.6. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y sus anexos, así como las 
constancias mencionadas en el inciso II) del proemio del 
presente acuerdo. 

 

33 IVAI-REV/662/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
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les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  

 

34 IVAI-REV/663/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  

 

35 IVAI-REV/668/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  

 

36 IVAI-REV/671/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XICO 

03 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  

 

37 IVAI-REV/664/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que 
les sea notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos. 

38 IVAI-REV/950/2016/I 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

03 DE MAYO DE 
2017 

II. En virtud de que no existe constancia de que le haya sido 
enviada a la parte recurrente la información que el sujeto 
obligado remitió en este instituto vía correo electrónico y a fin 
de garantizar su derecho de acceso a la información, se ordena 
se reenvié la documental de cuenta y anexos, a efecto de que 
sean remitidos en calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada respecto de este 
acuerdo. 
III. Por lo que se requiere a la parte recurrente para que en un 
término de tres días hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, informe a este instituto si la 
información que le fue remitida satisface su solicitud, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

 

39 IVAI-REV/1287/2016/I 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

03 DE MAYO DE 
2017 

II. Del análisis de las documentales de cuenta se advierte que el 
sujeto obligado no proporciona la información solicitada, por 
ende, incumple con lo ordenado por este instituto, ello en 
virtud que en la resolución dictada en autos se le ordenó que 
debía proporcionar lo siguiente: 
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“…notificar la disponibilidad de la información 
consistente en la plantilla del personal de 
confianza, puesto, antigüedad y escolaridad  de 
la Secretaría de Seguridad Pública, en la forma 
que la tenga generada, resguarde y/o 
mantenga en su poder.  
…remitir de manera electrónica el sueldo y 
compensación de la totalidad del personal de 
confianza del mes inmediato precedente de la 
fecha de la presentación de la solicitud de 
información, es decir, la relativa a las dos 
quincenas del mes de octubre de dos mil 
dieciséis…”    
III. Dado lo anterior y vista la disponibilidad que tiene el sujeto 
obligado para dar cumplimiento a lo ordenado mediante 
resolución de fecha siete de febrero del año en curso se le 
requiere por única ocasión para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
 IV. En caso de no actuar en la forma y plazos señalados, se hará 
efectivo el apercibimiento realizado en el acuerdo de fecha 
diecisiete de marzo del año en curso. 

 

40 IVAI-REV/1416/2016/I 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

03 DE MAYO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de que la 
resolución dictada en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el veintitrés de marzo del 
año en curso, causó estado. 

 

III. Se tiene a la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento de Xalapa, dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, ello 
en virtud que proporciona la información solicitada, aunado a 
ello que la parte recurrente tuvo conocimiento de la 
información proporcionada y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la citada resolución ha 
sido acatada, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo en el expediente al rubro 
citado. 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente concluido 

41 IVAI-REV/1297/2016/II 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
03 DE MAYO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la constancia de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. Del análisis de la documental de cuenta se 
advierte que el sujeto obligado pone a disposición de la 
parte recurrente la versión pública de las cédulas 
profesionales requeridas, indicándole la cantidad de hojas 
que contiene la información y el costo total por concepto 
de reproducción, siendo este de ciento setenta y siete 
pesos con cero centavos moneda nacional, el cual se 
encuentra ajustado a la unidad de medida, y finalmente le 
indica el trámite a realizar para la obtención de la 
información. 
 
III. Se requiere a la parte solicitante para que en 
un término que no exceda de sesenta días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si ya realizó los trámites 
necesarios para la obtención de la información ordenada 
en la resolución dictada en autos y si ésta corresponde a 
lo solicitado, apercibido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con el resolutivo segundo, inciso 
b), del fallo emitido en el expediente al rubro citado, y 
atendiendo a que la unidad de transparencia tendrá 
disponible la información durante un plazo mínimo de 
sesenta días, ello de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 135 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 145 de la Ley número 875 de 
transparencia. 
 
IV. Se solicita a la titular de la Oficialía de Partes 
de este instituto, que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado, informe si la parte recurrente exhibió alguna 
promoción o escrito relacionado con el expediente al rubro 
citado y, en su caso, lo remita de inmediato a la secretaría 
de acuerdos de este instituto. 

42 IVAI-REV/137/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

PEROTE 
03 DE MAYO DE 

2017 

I. Agréguense al expediente las constancias 
de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Se tienen por hechas las manifestaciones de 
la parte recurrente. 
 
III. Toda vez que la resolución primigenia 
emitida dentro del expediente al rubro citado se emitió el 
ocho de marzo de la presente anualidad, sin embargo, de 
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esta se emitió una aclaración de resolución el diez 
siguiente, por lo que el plazo de quince días para combatir 
el respectivo fallo, así como el término para su 
cumplimiento, se contará a partir de la notificación de esta 
última. 
 
IV. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el siete de abril del año en curso, causó estado, y que 
el plazo de cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, feneció el 
veinte de abril del presente año.  
 
V. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
VI. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 

43 IVAI-REV/162/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
LA ANTIGUA 

03 DE MAYO DE 
2017 

I. Agréguense al expediente las constancias 
de cuenta para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
 
II. Se tienen por hechas las manifestaciones de 
la parte recurrente. 
 
III. En términos de lo certificado se declara que 
el plazo de cinco días concedido al sujeto obligado para 
su cumplimiento feneció el dieciocho de abril del año en 
curso. 
 
IV. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 

44 IVAI-REV/971/2016/II 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

03 DE MAYO DE 
2017 

I. Agréguese al expediente la constancia de 
cuenta para que surta sus efectos legales procedentes.  
 
II. Del análisis de la documental de cuenta y de 
la resolución emitida en el expediente al rubro citado, se 
advierte que el ente obligado cumplió de manera parcial 
toda vez que proporciono la información ordenada bajo los 
incisos a, b y c; sin embargo, le faltó entregar los sueldos 
de los servidores públicos que no se sitúen en la hipótesis 
de excepción desagregada en los términos que establece 
el artículo 8, fracción IV y Lineamiento Décimo Primero de 
los Lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para Publicar y Mantener Actualizada 
la Información Pública. 
 
III. En virtud de que no existe constancia de que 
le haya sido enviada a la parte recurrente la información 
que el sujeto obligado envió a este instituto en fecha siete 
de abril del año en curso y a fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, se ordena se reenvié la 
documental de cuenta y anexos, a efecto de que sean 
remitidos en calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada respecto de este 
acuerdo. 
 
IV. Dado lo anterior, se le requiere por única 
ocasión al ente obligado para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 
V. En caso de no actuar en la forma y plazos 
señalados, se hará efectivo el apercibimiento realizado en 
el acuerdo de fecha siete de febrero del año en curso. 
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45 IVAI-REV/185/2016/II 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PÚBLICAS 

03 DE MAYO DE 
2017 

I. Agréguese la documental de cuenta, ello en 
virtud de que mediante acuerdo de veintinueve de agosto 
de dos mil dieciséis, se tuvo al sujeto obligado dando 
cumplimiento a la resolución emitida dentro del 
expediente al rubro indicado, así mismo se ordenó el 
archivo del presente asunto, lo anterior en virtud que en 
los enlaces proporcionados se encuentra la información 
solicitada, como se observa de las siguientes imágenes: 
  
(Dos imágenes insertas) 
  
II. En harás de garantizar el derecho de acceso 
a la información de la parte promovente, por conducto del 
personal actuarial de este órgano, se ordena se digitalicen 
las documentales recibidas en este órgano garante el 
ocho y nueve de agosto de dos mil dieciséis, mismas que 
obran en el presente expediente, de la foja setenta y siete 
a la noventa y tres, a efecto de que sean remitidas al 
solicitante en calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada respecto de este 
acuerdo. 

46 EXPEDIENTE IVAI-
REV/484/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE 
ORIZABA 

TRES DE MAYO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, EN 
CONSECUENCIA, FORMÚLESE EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN. 
 

47 EXPEDIENTE IVAI-
REV/466/2017/III 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO, 
PREVISIÓN SOCIAL Y 
PRODUCTIVIDAD. 

TRES DE MAYO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, EN 
CONSECUENCIA, FORMÚLESE EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN. 
 

48 EXPEDIENTE IVAI-
REV/427/2017/III 

AYUNTAMIENTO  DE 
XALAPA 

TRES DE MAYO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

49 EXPEDIENTE IVAI-
REV/991/2014/II 

AYUNTAMIENTO DE 
JALACINGO 

OCHO DE MAYO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ACUERDO  

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx

